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OFICIO # 18- AMG-25/07/024 
 

Sr. Director de Catastro Municipal 
Wilson Rolando Núñez Valerio 
Su oficina 
 
Transcribo a usted el acuerdo municipal aprobado en fecha 28 de junio del 
año 2024, contemplado en el ACTA Nº 12-2024, TOMO 63, Folio Nº 128.- 
punto Nº 6, inciso (a).- Que literalmente dice: Se da lectura a una nota que 
envía la Sra. Melba Elizabeth Martínez Núñez, con D.N.I. Nº 0705-1959-
00050, para solicitar a la Corporación Municipal la medición de un terreno 
ubicado en el Barrio La Cruz, Sector 1, que era propiedad de su difunta 
madre y necesitan ese trámite para poder legalizarlo a nombre de dos 
herederas que es su persona y su hermana Eunices Martínez Núñez, el 
derecho de su hermana será traspasados a  las dos hijas que ella procreó, 
adjuntando para ello la fotocopia del documento del dominio útil, 
registrado en el Registro de la Propiedad de Yuscaràn a favor de la Sra. 
Gertrudis Núñez de Martínez, quien en vida fuera la madre de la solicitante. 
POR TANTO: Esta Corporación Municipal APRUEBA: Que el personal de 
Catastro Municipal según su agenda proceda a realizar la medición del 
terreno que solicita la Sra. Melba Elizabeth Martínez Núñez y proceda a 
elaborar croquis respectivo.  
CUMPLASE. 
 
 
 

Iliana Odeza Dormes Rivera 
Secretaria Municipal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


